República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(02260)

Junio 15 de 2004
“Por medio de la cual se establece la zona restringida SK R 32 
dentro del FIR Barranquilla CTA Sector Sur”.
EL DIRECTOR GENERAL,
En uso de las facultades legales conferidas en el artículo 9° del Decreto 260 del 28 de enero de 2004, concordante con el artículo 1778 del Código de Comercio, y

CONSIDERANDO:

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1777 del Código de Comercio, la República de Colombia tiene soberanía plena, completa y exclusiva sobre su espacio aéreo nacional; entendiéndose como tal, aquel que queda comprendido entre una base constituida por el territorio de que trata el artículo 101 de la Constitución Política y la prolongación vertical de los límites de dicho territorio y sus aguas jurisdiccionales.

2. Que según lo normado en el artículo 1778 del Código de Comercio, el Gobierno se encuentra facultado para prohibir, condicionar o restringir, por razones de interés público la utilización de los espacios, la navegación aérea sobre determinadas regiones, el uso de ciertas aeronaves o el transporte de determinadas cosas.

3. Que conforme al numeral 4 del artículo 9° del Decreto 260 de 2004, corresponde al Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil expedir los reglamentos y demás disposiciones necesarias para el desarrollo de la aviación civil y del modo de transporte aéreo.

4. Que mediante Oficio número 1283 JOA DITRA SUPRA 365 fechado el 27 de mayo de 2004, el Jefe de Operaciones de la Fuerza Aérea Colombiana, solicita la creación de una zona restringida ubicada en jurisdicción del municipio de Tierralta, departamento de Córdoba, la cual será utilizada como zona de concentración. Lo anterior en virtud al acuerdo celebrado entre el Gobierno Nacional y las Autodefensas Unidas de Colombia.

5. Que se entiende como Zona Restringida el espacio aéreo de dimensiones definidas sobre el territorio y las aguas jurisdiccionales de un Estado, dentro del cual está restringido el vuelo de las aeronaves de acuerdo con determinadas condiciones específicas.

6. Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Establecer como Zona Restringida SK R32 dentro del FIR Barranquilla CTA Sector Sur.

a) Límites verticales.  Desde la superficie del terreno (GND) hasta diez mil pies (10.000 ft) de altitud;

b) Límites laterales. Circunferencia formada por un radio de 12 NM con centro en las coordenadas geográficas 08°11”00.93"N/075°56”49.12"W.

PARAGRAFO PRIMERO: Tipo de restricción. Riesgo de Interceptación en caso de penetración inadvertida.

PARAGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior se deben seguir las recomendaciones especiales relativas al método para aplicar dichas maniobras de interceptación que figuran en la Sección 3, adjunto A del anexo 2 OACI. "Reglamento del Aire", en la eventualidad de que tenga que utilizarse como último recurso. (Adjunto A, 2.1 Anexo 2 OACI Generalidades).

ARTICULO SEGUNDO: El uso de la zona restringida SK R32 es de tipo gubernamental exclusivamente y su horario de operación es de veinticuatro (24) horas continuas y permanentes.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2004
El Director General,

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE.
El Secretario General, 

JAIRO ENRIQUE VÁSQUEZ CARDONA.
